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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

ARTÍCULO: 77 
FRACCIÓN: XI 

DESCRIPCIÓN: Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 

nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto 

de los honorarios y el periodo de contratación. 
 

 

 

1 Hipervínculo a contratos X  

 

 

1. Se está sistematizando la 
información.  

ARTÍCULO 26 del Reglamento General de 
Administración. 

 

 

FUENTE DE INFORMACIÓN: Subdirección de Recursos Humanos 
PERIODO:  Abr-Jun 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/07/2017 

  

NO 

APLICA 

NO SE 

GENERÓ 
TÍTULO DE LA COLUMNA 

MOTIVACIÓN FUNDAMENTO NO. 

NO. 

DATOS 


